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III. AUTORIZACIÓN  
 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 112, 113, 114 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 3, 4, 38 fracciones III y LX, 41 

fracciones I, y XXXIV, 60, 63, 64 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; 

1, 2, 3, 5, 20, 21 y 23 del Bando de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de 

Temixco Morelos; artículo 67 fracción lll del Reglamento de Gobierno y de la 

Administración Pública del Municipio de Temixco Morelos vigente, y demás 

normatividad Federal, Estatal y Municipal aplicable, se expide el presente Manual de 

Organización de la Coordinación General de Salud, Morelos, el cual contiene 

información referente a su estructura y funcionamiento y tiene como objetivo general 

servir de instrumento de consulta e inducción para el personal. 
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transitorias de la fracción Decima de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; artículo 20 del Reglamento de Gobierno y de la 
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IV. INTRODUCCIÓN 
 

 
 
 
El presente Manual de Políticas y Procedimientos tiene como finalidad el 
proporcionar el funcionamiento de cada una de las áreas que integran la 
Coordinación General de Salud. 

 
Por lo anterior y para elevar la calidad de los servicios que proporciona la     
Coordinación General de Salud, es necesario que cuente con un documento que  
presente una visión de conjunto de su estructura orgánica y las funciones de cada 
uno de los órganos administrativos que la integran, siendo su objetivo primordial, 
delimitar responsabilidades, eliminar duplicidades, ahorro de tiempo y así ayudar a 
la ejecución correcta de las labores encomendadas y servir de orientación e 
información al público. 
 
El Manual contiene información referente a cuáles son las áreas de aplicación, los 
responsables de las mismas, las políticas de operación y los procedimientos con los 
que se maneja cada área de esta Coordinación General de Salud.  
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5. AREAS DE APLICACIÓN 

 
 
 

LA COORDINACIÓN GENERAL DE SALUD 
 
 
En materia de salubridad local, control y fomento sanitario dentro del municipio, 
debe enfocarse en el cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Salud, la 
Ley de Salud del Estado de Morelos, el Reglamento de Gobierno y de la 
Administración Pública del Municipio de Temixco y demás disposiciones aplicables. 
 
Apoyándose de sus jefaturas y coordinación administrativa del servicio médico 
municipal, la coordinación de salud debe enfoca sus metas hacia la mejora de la 
salud y promoción de la misma en el municipio, para que sus habitantes cuenten 
con los servicios de salud adecuados enfocados a una mejor atención y de esta 
manera se pueda contribuir al crecimiento a la mejora de salud para los 
temixquenses. 
 
 

 
JEFATURA DE PREVENCIÓN, PROMOCIÓN DE LA SALUD Y ALCOHOLEMIA 
 

   
Tendrá a su cargo proponer y realizar campañas de promoción de la salud mediante 
la educación y orientación para prevenir enfermedades transmisibles, no 
transmisibles, así como cualquier otra enfermedad que pudiera poner en riesgo la 
vida de forma individual o colectiva, así también proponer y realizar foros, 
conferencias y talleres para la promoción de la salud y orientación sanitaria a través 
de los procedimientos establecidos. 
 
         

 
JEFATURA DE CONTROL SANITARIO DE ANIMALES DOMÉSTICOS 
 
 
Tendrá a su cargo atender de manera oportuna y permanente las denuncias 
ciudadanas que se reciben en el Ayuntamiento de Temixco, relacionadas con 
animales domésticos agresivos, enfermos o viejos con el propósito de contribuir a 
la prevención y control de la rabia animal y la zoonosis en general;  
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DE LA JEFATURA DE REGULARIZACIÓN SANITARIA  
 
 
Tendrá a su cargo cumplir y hacer cumplir la reglamentación y normatividad 
específica aplicable en cuanto a la verificación, regulación y control sanitario 
municipal; así como atender las denuncias que presente la población en materia de 
salubridad municipal; coordinar, supervisar y evaluar el cumplimiento del control 
sanitario en los establecimientos y demás lugares previstos por el Reglamento 
municipal en materia de Salud y demás disposiciones legales aplicables, a fin de 
contribuir a la prevención y control de enfermedades. 
 
 
 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO MÉDICO MUNICIPAL 
 
 
El Servicio Médico Municipal es el encargado de brindar la prestación del servicio 
médico, el cual debe ser acorde, para lograr que se brinde de manera eficiente, y 
con calidad humana; así mismo con esmero, espíritu de servicio, calidez, 
amabilidad, oportunidad y respeto. 
 
Así mismo, el Servicio Médico debe hacer cumplir las Normas y Procedimientos de 
atención, procurando un servicio adecuado y de calidad; para poder brindar la mejor 
atención para el personal que acude. Por ello se debe proponer los planes de trabajo 
del Servicio Médico Municipal, con el fin de contemplar las mejoras que sean 
necesarias. 
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6. RESPONSABLES 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

COORDINACIÓN GENERAL DE 
SALUD  

JEFATURA DE 
CONTROL 

SANITARIO DE 
ANIMALES 

DOMÉSTICOS (B) 

JEFATURA DE 
PREVENCIÓN, 

PROMOCIÓN DE 
LA SALUD Y 

ALCOHOLEMIA 
(B) 

JEFATURA DE 
REGULARIZACIÓN 

SANITARIA (B) 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

COORDINACION 
ADMINISTRATIVA 

DEL SERVICIO 
MEDICO 

MUNICIPAL (B) 
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7. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

 
 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SALUD 
 

• Coordina y vigila las acciones realizadas por las áreas operativas a su cargo. 

• Asiste y acude a reuniones que son promovidas por autoridades sanitarias 
estatales y federales. 

• Promueve y coordina ferias de la salud.  

• Promueve y coordina campañas de salud. 

• Promueve y ejecuta Convenios interinstitucionales en materia de salud.  
 
 
 
JEFATURA DE PREVENCIÓN, PROMOCIÓN DE LA SALUD Y ALCOHOLEMIA:    
 

• Promueve y realiza campañas de vacunación para los habitantes del 
municipio. 

• Realiza Foros o actividades de prevención de adicciones.  

• Promueve la educación y orientación en jóvenes y adolescentes para prevenir 
embarazos a temprana edad. 

• Promueve foros y pláticas para dar a conocer información sobre enfermedades 
de trasmisión sexual que ponen en riesgo la vida de los ciudadanos. 

• Implementa pláticas y conferencias a instituciones educativas con el fin de dar 
a conocer a los jóvenes temas basados en la drogadicción, alcoholismo, 
autoestima y violencia de genero. 

• Coordina y realiza los programas de fumigación, nebulización y 
descacharrización para atender problemas de salud. 

• Fomenta a la población estilos de vida saludable enfocados a fomentar 
hábitos, costumbres y actividades enfocadas a la preservación de la salud.  

         
 

 
JEFATURA DE CONTROL SANITARIO DE ANIMALES DOMÉSTICOS: 
 

• Se encarga de atender las denuncias ciudadanas solicitadas las cuales se 
enfocan a capturas y acopio de animales domésticos agresivos, callejeros, 
enfermos o en estado crítico que pueden afectar o poner en riesgo la 
integridad de los ciudadanos.  
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• Realiza campañas de vacunación antirrábica masivas para la conservación de 
la salud de los animales domésticos. 

• Promueve campañas de esterilización para prevenir la sobrepoblación de 
animales domésticos. 

• Atiende de manera constante el cuidado, alimentación y vigilancia de las 
mascotas acopias en la perrera municipal. 

• Coordina y promueve el proceso de adopción de mascotas. 

• Realiza platicas y conferencias a instituciones educativas sobre cómo ser un 
“Dueño Responsable” y “Pediculosis”. 

 
 

 
DE LA JEFATURA DE REGULARIZACIÓN SANITARIA  
 
 

• Atiende las denuncias ciudadanas por malos hábitos de limpieza e higiene 
en el manejo de granjas, traspatios y similares.  

• Coordina y supervisa el control sanitario en establecimientos fijos y semifijos 
del municipio. 

• Aplica y promueve fomento sanitario a los establecimientos visitados para el 
control de enfermedades.   

• Expide tarjetas sanitarias a sexoservidoras. 

• Expide carnets sanitarios a manipuladores de alimentos. 

• Impone y sanciona las acciones que pongan en riesgo la salud de la 
población. 

• Participa en los operativos a giros rojos. 

• Realiza platicas y conferencias a instituciones educativas sobre el adecuado 
lavado de manos. 

• Promueve medidas de higiene y salubridad primordialmente en el manejo de 
alimentos. 

 
 
 
DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO MÉDICO 
MUNICIPAL: 
 
 

• Brinda atención médica las 24 hrs. al personal del Ayuntamiento y sus 
beneficiarios.  

• Da vigilancia y seguimiento a la salud y el cuidado de los trabajadores y 
beneficiarios. 
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• Proporciona el medicamento adecuado que necesita cada paciente según su 
estado se salud.  

• Realiza la compra de medicamento necesario para el abastecimiento la 
farmacia. 

• Integra expedientes clínicos de los trabajadores del ayuntamiento 
beneficiarios, pensionados y jubilados. 

• Realiza la compra y adquisición de los insumos, materiales y medicamentos 
necesarios para la operación del servicio médico.   
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8. SÍMBOLOS UTILIZADOS 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO O TÈRMINO  

ACTIVIDAD O PROCESO 

DOCUMENTO 

DECISION O ALTERNATIVA 

ARCHIVO 

CONECTOR 

ALMACENAMIENTO DE DATOS 

CONECTOR  

CINTA PERFORADA 
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9. PROCEDIMIENTOS  

 
 

OFICINA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SALUD 
 

Procedimiento 1: Correspondencia 
 
 

Responsable No. Actividad 

Auxiliar 
Administrativo 1 

Recibe la correspondencia de las distintas dependencias 
municipales y estatales, y ciudadanía. 

Auxiliar 
Administrativo 

2 

 
Se analiza y clasifica el contenido de la correspondencia 
recibida. 
 

Coordinador 
General de Salud 4 

Se turna al área correspondiente de acuerdo a su 
competencia. 

Auxiliar 
Administrativo 5 Da contestación dependiendo al asunto que se está tratando. 

Auxiliar 
Administrativo 

7 Se da seguimiento hasta la conclusión. 

Auxiliar 
Administrativo 

8 Se archiva. 

  Fin del Proceso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA 
COORDINACION GENERAL DE SALUD 

CLAVE: AYT-TX-MO-CGS-2019-2021 

REVISION: 01 

 
PAGINA:  13    DE   33 

 
 
 

JEFATURA DE CONTROL SANITARIO DE ANIMALES 
DOMESTICOS 

 
Procedimiento 1: formato de perros entregados en adopción 

 

Responsable No. Actividad 

Ventanilla 
Única 

1 Recibe la petición de adopción e informa al auxiliar encargado 

Auxiliar  2 Recibe petición de adopción 

Auxiliar 
administrativo  

3 

 
Solicita al personal del área comunicarse con el solicitante de 
adopción 
 

Personal del 
área 4 

Lleva a cabo la reunión con el solicitante para dar en adopción a la 
mascota 

Personal del 
área 

5 Informa al auxiliar que se llevó acabo la adopción 

Auxiliar 6 Da contestación a Ventanilla Única para informar sobre la adopción 

  Fin del Proceso 

 
JEFATURA DE CONTROL SANITARIO DE ANIMALES 

DOMESTICOS 
 

Procedimiento 2: formato de recepción de denuncia ciudadana de 
perros y gatos 

 
Responsable No. Actividad 

Ventanilla 
Única 

1 Recibe la denuncia ciudadana e informa al auxiliar encargado. 

Auxiliar  
2 

Recibe la petición para informar al personal capacitado a donde 
deben asistir para la captura de la mascota. 

Personal del 
área 3 

 
Acude al lugar indicado para atender la denuncia. 
 

Personal del 
área 4 

Informa al auxiliar a través de un reporte las acciones que se 
tomaron para la atención de la denuncia.  

Auxiliar 
5 

Informa a ventanilla única que se atendió la denuncia y el resultado 
obtenido. 

  Fin del Proceso. 
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JEFATURA DE PREVENCION, PROMOCION DE LA SALUD Y 
ALCOHOLEMIA 

 
Procedimiento 1: recepción de denuncia para fumigación y 

descacharrización 
 

 

 
 

JEFATURA DE REGULARIZACION SANITARIA 
 

Procedimiento 1: carnet de control sanitario 

 

Responsable No. Actividad 

Ventanilla 
Única 

1 Recibe la denuncia e informa al auxiliar encargado 

Auxiliar  
2 

Recibe la denuncia para posteriormente ser entregada a personal 
del área pertinente 

Personal del 
área 

3 Recibe la denuncia y acude al lugar a verificar y atender la misma 

Personal del 
área 4 

Entrega un reporte al auxiliar informando como se atendió la 
denuncia 

Auxiliar 5 Recibe el reporte de resultados de atención a la denuncia solicitada 

Auxiliar 
6 

Da contestación a Ventanilla Única para informar cómo se atendió la 
denuncia 

  Fin del Proceso 

Responsable No. Actividad 

Ventanilla 
Única 

1 Recibe la documentación pertinente para realizar el trámite. 

Auxiliar 
2 

Realiza el llenado del carnet sanitario con los datos de los 
documentos del solicitante. 

Auxiliar  
3 

Envía a ventanilla única el carnet realizado. 

Ventanilla 
única 

4 Realiza la entrega del carnet sanitario a la persona que lo solicita. 

  Fin del Proceso. 
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JEFATURA DE REGULARIZACION SANITA 

 
 

Procedimiento 1: hoja de registro de giros rojos 
          

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Responsable No. Actividad 

Licencias y 
Reglamentos  1 Gira la invitación al jefe de responsable. 

Auxiliar 
2 

Hace la entrega de la invitación del operativo al jefe responsable de 
área. 

Jefe de Área 
3 

Comisiona auxiliares para realizar el operativo. 

Auxiliar  
4 

 
Recibe el reporte correspondiente del operativo. 

Jefe 
Responsable  

5 
Recibe informe y envía a Presidencia, Oficialía Mayor y Recursos 
Humanos. 

  Fin del Proceso. 
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COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO MEDICO 
MUNICIPAL 

 
 

Procedimiento 1: atención médica a pacientes 
 

 
 

 
 
 

 
 

Responsable No. Actividad 

Personal 
medico 

1 Recibe a los pacientes y les piden se registren en el libro 

Personal 
medico 

2 
Pasa a los pacientes para la toma de signos vitales 

Personal 
medico 

3 Recibe a los pacientes en el consultorio para su diagnóstico medico  

Personal 
medico 4 

Determina el diagnóstico y ordena medicamento en las recetas que 
expide el servicio médico 

Personal 
medico 5 

Recibe al paciente en la farmacia para surtir el medicamento  

Personal 
medico 6 

En caso de ser necesario dentro de la receta médica se incluye los 
días de incapacidad que se le dará al paciente indicando el día de 
inicio y de término de la misma.  

Personal 
medico 7 

Así mismo si es necesario el medico expide al paciente un formato 
de orden de análisis clínico para que sea analizado su esto de salud 
del paciente.  

Personal 
medico 

8 
De igual manera, el medico también puede expedir una orden para 
estudios radiológicos. 

Personal 
medico 9 

Otro formato que los médicos expiden es la nota de referencia o 
traslado, la cual indica que el paciente debe ser enviado con un 
especialista para su atención adecuada.  

Personal 
medico 

10 
Envía a los pacientes a los laboratorios o consultorios de 
especialidades para atender a los pacientes.  

  Fin del Proceso. 
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10. DIAGRAMAS DE FLUJO  
 
 
 
OFICINA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SALUD 
 

Correspondencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

INICIO 

Se recibe la correspondencia de las 
distintas dependencias y ciudadanos 

Oficios y 
memos 

Se turna toda la documentación recibida 
durante el día, para análisis y clasificación. 

Se agenda con las áreas 
involucradas 

 

Se archiva 

1 

2 

El Coordinador turna al área 
correspondiente de acuerdo a su                                  
competencia. 3 

6 

6 

Se da seguimiento hasta 
la conclusión. 

5 

4 

Fin del proceso 
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CONTROL SANITARIO DE ANIMALES DOMESTICOS 
 

Formato de perros entregados en adopción 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

Ventanilla Única recibe la  
     Petición de adopción e informa 

al auxiliar encargado. 

 

Auxiliar recibe la petición de 
adopción. 

 

Auxiliar solicita al personal de 
área comunicarse con el 
solicitante de adopción. 

 

Personal del área lleva a cabo la 
reunión con el solicitante para dar 

en adopción a la mascota. 

 

Personal del área informa al 
auxiliar que se llevó a cabo la 

adopción. 

 

Auxiliar da contestación ventanilla 
única para informar sobre la 
adopción. 

Inicio 

Termino 

1 

2 

5 

4 

3 

6 
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CONTROL SANITARIO DE ANIMALES DOMESTICOS 

 
Procedimiento 1: formato de recepción de denuncia ciudadana de 

perros y gatos 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

Ventanilla única recibe la petición 
de adopción e informa al auxiliar 

encargado. 

 

Auxiliar recibe la petición para 
informar al personal capacitado 
de donde debe asistir para la 

captura de la mascota. 

 

Personal del área informa al 
auxiliar a través de un reporte las 
acciones que se tomaron la 
atención de la denuncia  

Auxiliar informa a ventanilla única 
que se atendió la denuncia y el  
      Resultado obtenido.           

Termino 

1 

2 

5 

4 

3 

Inicio 

Personal del área 
acude al lugar 
indicado para atender 
la denuncia 

 

3 
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PREVENCION, PROMOCION DE LA SALUD Y ALCOHOLEMIA 
 

Procedimiento 1: recepción de denuncia para fumigación y 
descacharrización 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

Ventanilla única recibe la 
denuncia e informa al auxiliar 

encargado a través de su 
plataforma digital 

 

Auxiliar recibe la denuncia para 
posteriormente ser entregada a 
       Personal del área pertinente. 

Personal encargado pasa el 
reporte al auxiliar. 

 Auxiliar da contestación a 
ventanilla única informando sobre 
las acciones realizadas para 
 dicha denuncia. 

Termino 

1 

2 

5 

4 

Inicio 

Personal del área 
recibe la denuncia y 
acude al lugar a realizar 
la solicitud. 

Ventanilla única cierra la denuncia 
informando al auxiliar a través de 
su plataforma digital. 

6 

3 
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JEFATURA DE REGULARIZACION SANITARIA 

 
Procedimiento 1: carnet de control sanitario 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

Ventanilla única recibe 
documentación del solicitante. 

 

Auxiliar recibe la documentación y 
realiza el carnet con los datos          

Proporcionados. 

Ventanilla única recibe el carnet y 
revisa que este llenado 
correctamente 

Ventanilla única hace entrega del 
carnet al solicitante  

Termino 

1 

2 

5 

4 

3 

Inicio 

Auxiliar envía el 
carnet a ventanilla 
única. 

3 
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JEFATURA DE REGULARIZACION SANITARIA 

 
 

Procedimiento 1: hoja de registro de giros rojos 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

Licencia y reglamentos gira una 
invitación al jefe responsable  

El jefe de área hace entrega de 
invitación a personal de              
regularización sanitaria 

Auxiliar recibe reporte 
correspondiente de auxiliares que 
asistieron a operativo, para 
posteriormente ser entregado  
A jefe responsable. 

Jefe responsable envía informe a 
presidencia y oficialía mayor. 

Termino 

1 

2 

5 

4 

Jefe de área 
comisiona 
auxiliares para 
asistir a operativo 
 

Inicio 

3 
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COORDINACIÓN DEL SERVICIO MEDICO MUNICIPAL 
 
 

Procedimiento 1: atención médica a paciente 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 
 

 
 

Personal médico recibe pacientes y 
los registra en el libro 

 Personal médico hace la toma de 
signos vitales al paciente  

Médicos a partir del diagnóstico 
expiden receta médica indicando el 

tratamiento  

Dentro de la receta médica también se 
puede incluir ciertos días de 

incapacidad para el paciente en caso de 
ser necesario. 

Médicos reciben al paciente en el 
consultorio 

Se puede entregar al 
paciente una orden de 

análisis clínicos en caso de 
que se requiera. 

1 2 

3 

4 
5 

6 

También se puede mandar al 
paciente a realizarse análisis 

radiológicos si fuese necesario 

Al dar el formato requerido al 
paciente se envía para realizarse 

estudios o consulta de especialidad  
Otro formato que se expide es el de 
hoja de referencia o traslado para 

enviar al paciente con algún 
especialista  

El paciente acude a lo solicitado y 
regresa al servicio médico para 
entregar sus resultados y ser 

revisado nuevamente 

7 
8 

9 

10 

Inicio  

Término  
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11.  FORMULARIOS IMPRESOS 
 

 
JEFATURA DE CONTROL SANITARIO DE ANIMALES DOMESTICOS 

 
(Formato de perros entregados en adopción) 
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JEFATURA DE CONTROL SANITARIO DE ANIMALES 
DOMESTICOS 

 
(Formato de recepción de denuncia ciudadana de perros y 

gatos) 
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JEFATURA DE PREVENCION, PROMOCION DE LA SALUD Y 

ALCOHOLEMIA 
 

(Recepción de denuncia sanitaria) 
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JEFATURA DE REGULARIZACION SANITARIA 
 

(Recepción de denuncia sanitaria) 
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COORDINACION DEL SERVICIO MEDICO MUNICIPAL 

 
 

(Receta médica) 
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COORDINACION DEL SERVICIO MEDICO MUNICIPAL 
 
 

(Nota de referencia o traslado) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA 
COORDINACION GENERAL DE SALUD 

CLAVE: AYT-TX-MO-CGS-2019-2021 

REVISION: 01 

 
PAGINA:  30    DE   33 

 
 

 
COORDINACION DEL SERVICIO MEDICO MUNICIPAL 

 
 

(Orden médica para servicio de radiología) 
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COORDINACION DEL SERVICIO MEDICO MUNICIPAL 

 
 

(Orden médica para análisis clínicos) 
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12. DIRECTORIO 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre / Cargo Teléfonos 
Oficiales 

Dirección Oficial 

DR. GABINO ÁVILA GÁLVEZ 
COORDINADOR GENERAL DE SALUD 

3-62-18-30 
EXT.2051 

 

Av. Emiliano Zapata No. 16 
Col. Centro Temixco, 
Morelos. 

DR. MIGUEL ANGEL RAMIREZ PAZ 
JEFE DE PREVENCIÓN, PROMOCIÓN DE LA 
SALUD Y ALCOHOLEMIA 

 

3-62-18-30 
EXT.2051 

 
Av. Emiliano Zapata No. 16 
Col. Centro Temixco 

JEFE DE CONTROL SANITARIO DE ANIMALES 
DOMÉSTICOS 
(VACANTE) 

 

3-62-18-30 
EXT.2051 

 
Av. Emiliano Zapata No. 16 
Col. Centro Temixco 

JEFE DE REGULARIZACIÓN SANITARIA 
(VACANTE) 

 

3-62-18-30 
EXT.2051 

 

Av. Emiliano Zapata No. 16 
Col. Centro Temixco 

C. LESLY YARMELI CHAVARRIA ESTRADA 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL 
SERVICIO MEDICO MUNICIPAL 
 

3-62-18-30 
EXT. 2201  

Callejón de Santo Tomas 
de Aquino #6 Col. Centro 
Temixco 
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XVI. HOJA DE PARTICIPACIÓN 

 
 

Fecha de Inicio Fecha de Terminación Participantes 

26 de marzo del 2020 31 de diciembre del 2021 
C. DULCE YAZMÍN RODRÍGUEZ FRANCO 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO B 

 
 
 


